
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 803

Art. 1).- DISPÓNESE la devolución del Expte. Nº 208131-C-14 y su adjto. Nº 217523-C-
15 al Departamento Ejecutivo Municipal, atento a que continuará vigente la Ordenanza Nº
3893/16.

Art. 2).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, notifique
fehacientemente a todas las empresas de remises de la ciudad la presente disposición.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 23 de 2016.-
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